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¿"ü§r'ÁU6''ñróÁ*'oo vtLLEcAS DEL-'soLAR, identificado con DNI N' 081s28e6,

facultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 091-2013 de fecha 21 de mayo

conste por el presente documento, el convenio de Asistencia Técnica' en adelante

denominado CONVENIO, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital de

Huachocolpa, en adelanie denominada la MUNICiPALIOAD, con domicilio en Plaza

Principal N" 118, distrito de Huachocolpa, provincia-y departamento de Huancavelica'

debidamente representada por su Alcalde, señor ARCADIO JUAN HUAMANI

CARHUAPOMA, identificado con DNI N' 23227360, quien procede con arreglo a las

facultades que le otárgá la Ley No27s72, Ley Orsánica {e tr{y¡1qq:li9l9:s; v' de la otra

parte, la Asencia o"-p'ráro"¡á'n oe r3.lnr191io1.P*3d1,^Ilollu.=1t',?l:^"t;1i:[],:":
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1. ANTECEDENTES

1.1 pR9INVERSIóN es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y

Finanzas, .on'p"itonería-jurídica oe oerecho público y de acuerdo a su ley de

creaciÓn y su Reglamento de organi'ación y. Funciones tiene como función

primordial promore-r la incorporacióñ de la inveisión privada en servicios públicos

y obras públicas de infraestructura, así como en otros activos, proyectos'

empresas y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a

otorgar asistencia técnica especializada a todas las entidades estatales' Puede en

baseainiciativasestatalesoprivadasdeíndolenacional,regionalolocalbrindar
el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines' para

lo cual está facultada a suscribir conüenios de asistencia técnica bajo la

modalidaddeasesoríay/oconveniosparaactuarbajolamodalidaddeencargo.

l.2LaMUN|C|PAL|DADeSunórganodegobiernopromotordeldesarrollolocal,con
personería jurídica de derecho plOti.o y p-t"n" capacidad para el cumplimiento de sus

fines, estando facultada para suscribir'los convenios de asistencia técnica necesarios

paraelejerciciodesustuncionesyhadesignadoalfuncionarioresponsabledelafirma
de este CONVEN¡O.

2. OBJETOYALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las partes acuerdan que PROINVERSIÓN

brinde a la MUNIC|PALIDAD, asistencia iécnica en la modalidad de asesoría sin

financiamiento, teniendo en cuenta la normativa aplicable : lT:l]*':""::ti::t:

2013: en los términos y condiciones siguientes:

:i5fi8íijü?h"r,5ni'y sesún ros arcances qr" r" encuentran descritos en el Anexo
/^1 .

N' 1, que forma parte de este Convenio'

OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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c) De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse

en cuenta en la contratac¡ón de especialistas técnicos y financieros, así como de

asesores legales.

d) Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N"

29230 y su Reglamento.

Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el

interés del sector privado en el proyecto.

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripción del

presénte Convenio a un cooidinador quien actuará como interlocutor frente a la

MUNICIPALIDAD.

En virtud al presente Convenio, serán obligaciones de la MUNICIPALIDAD las siguientes:

a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecución de

los procesos de seleciión de ia(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecución del iriroyecro y de la entidad privada supervisora

que suPervisará su ejecución.

b) Adoptar los acuerdos correspondientes conforme a Su estructura orgánica'

necesarios para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las

normas aPlicables.

c) coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo

sus beneficios.

d) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de
' 

susciipción del presente convenio 
-?. -qn coordinador quien actuará como

l-,

..<rii*i---. interlocutor válido frente a PROI NVE RSIO N'

e)

au rnr¡qre canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, san lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax

www.Proinversion.gob.Pe

'á?t
' !:-"'|

7a
!

é lc-
if t{
iii \

5L7l 442-2948



Dl

PROINVERSIÓN
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el PerÚ" GesliÓ¡ Documentaria

,,Año de la consolidación del Mar de Grau" REGISTRO DE CONVENIOS

Conveni¡Metn¿N': YlQ :&lé Foliot 6 d' C'

ANEXO N'2 Freh¿:-l;5.r9ld9-

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCA TÉCNICA

EN EL PRocESo DE SELEcclÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PR¡vADA(S-)-OqE - --.
e¡ecúieü(N) y FtNANcnRÁ(N) EL pRoyEcro y EN EL PRocESo DE sELEccloN

DE LA ENT¡DAD PRIVADA SUPERVISoRA QUE SUPERVISARÁ SU EJECUCIÓN EN EL

MARCO DE LA LEY N'29230

ción del ProYecto de Bases

del proceso de selecciÓn.

d del informe Previo

ánie ta ContralorÍa General de la República, asÍ como en el levantamiento

Mazo - Abril 2016
os de selecciÓn de la(s)

empiásatsl privada(s) que iinañciará(n) y 
9J""'1?11f1,).el 

provecto v de la

entiOaO piirá0, supervisora que supervisará su ejecuciÓn'

HUACHOCOLPA

,nar a los miembros del CEPRI'

@s del proceso de selección.

General de la

ér Planteadas Por la Contraloría

General de la RePÚblica.

@de Alcaldía, las Bases del proceso.

PuOt¡car el Proceso de selecciÓn.

Mazo - Abril 2016en la PublicaciÓn del

s que Procuren la emisiÓn oPortuna

del cIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y

ejecutará(n) el proyecto. (iámites internos y trámite ante las entidades

involucradas).

(1)

(.)

La gestión para la emisión del cIPRL por parte de la Municipalidad se iniciará en la fecha de

culminación y liquidación de la obra. .-^-,:-:^-¿^ !^ r^^ ^^*i.¡i¡ra¡{acE:üJ'j#;¿ 'r1;;;i;r"nciales y están condicionadas al cumplimiento de las actividades

por la MuniciPalidad.

ffireyraN9150,Piso9,Sanlsidro,LimaTelf.:(511)200-1www'Proinversion.gob.Pe I

Fax:(511) 442-2948

proceso de selecciÓn.
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